
SUCESIÓN 

Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00089-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

Verificado el expediente evidencia el Despacho que conforme al acta individual 

de reparto Secuencia No. 3538 de 22 de febrero de 2022, este proceso fue asignado 

al Juzgado Veintinueve de Familia de esta ciudad, remitiéndose al parecer por 

equivocación a esta Sede Judicial, por lo que, en consecuencia, se Dispone: 

1. REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., para lo de su competencia. Secretaría proceda de conformidad. 

2. Comuníquese la presente decisión al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia -  Oficina de Reparto, dejando 

las constancias a que haya lugar. 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   047 de 25/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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